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Ingresadas las presentes diligencias para resolver lo que en derecho 

corresponde, encuentra el despacho que sería de caso dar apertura a la liquidación 

patrimonial de la referencia, sino fuera porque de la revisión de la actuación que se 

surtió ante el centro de conciliación se advierte que no milita prueba de la notificación 

de las citaciones enviadas al BANCO POPULAR, BANCO SERFINANZA Y 

TUYA S.A para la continuación de la audiencia programada para el 27 de agostos 

2020, así como de la notificación de la constancia del fracaso de la negociación de 

deudas a los no asistentes. 

 

Asimismo, tampoco obran las comunicaciones remitidas a las entidades 

Secretaria Distrital de Hacienda de Bogotá, IDU, UGPP, SENA y DIAN notificando 

la fecha programada para la continuación de la audiencia, esto es, para el 27 de agosto 

de 2020.  

 

Corolario de lo anterior, se dispone requerir al centro de conciliación respectivo 

para que suministre la documental echada de menos. Por secretaría Ofíciese.    

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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